
    

    

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

Quito - Ecuad dr 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

acTICATECHA CIA. LTDA. 

CUANTIAS: $e 400, 00 

Esa DTi 2 COPIAS 

0 . o AN 
En la ciudad de San Francisco de Guitos Capital de la 

DRAE del Ecuador, el día de hoy LUNES VEINTE Y DUS DE 

HCV TEMERE DEL ANO 05 MIL DIEZ, Áánte má doctor LIDER MORETA 

CÁNTON POR DISPOSICION DEL. CONSEJO — NACIONAL —DE LA 

JUDICATURA , HEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL NUMERO 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF GUION DDF, DE VEINTE 

A CINCO DE FEBRERO DEL AO DOS MIL OCHO, Comparecen a la 

celebración de la presente escritura públicas por sis 
1 

prapios derechas los señores: Silvio bonzalo Monje Kosas, 

con númera de cédula de ciudadania: uno siete cero cuatro 

cuatro nueve siete cinco cinca raya nueve, mayor de edad, 

de estado civil, casado. de ocupación empresario privados 

Silvio” Remigio Monge Faredes con número de cédula de 

ciudadania uno siete cera una cince cera dos cero cero



ON 
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cinco, mayor de edad, de estedo civil fudos de ocupación 

empresario privado. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliados en el Cantón 

Quito, Distrito Metropolitano de Duito, provincia de 

Fichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse, A 

quienes de conocer doy fe y me dice que eleve a Escritura 

Pública el contenido de la minuta que me entrega y CUYO 

tenor literal es el  siquientes ÍGEROR (NOTARIO: En el 

. . , . - ! 

registro de escrituras públicas a su CArgo.' Sirvase 

incorporar una de Constitución de la Compañia, contenida en 

A - 

las siguientes cláusulas:/ PRIMERA.- COMPARECIENTES «. — 

Comparecen «4 la celebración de la presente escritura 

pública, por sus propiós derechos los señores: Silvio 
A . 

Gonzalo Monje Rosas, “con número de cédula de ciudadanias- 

uno siete cero cuatro cuatro nueve siete cinco cinco raya 

. . CT o : Ps , 

nueve, mayor de edad, de estado civil casado,/de ocupación 
Mu Ao 

empresario privados Silvio Remigio Monge Faredes con núnera 

de cédula de ciudadania 3 uno siete cero una cinco. cero 

dos cero cero cinco, mayor de edad, de estado civil viudo, 

de ocupación empresario privado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

el Cantón Guito, Distrito Metropolitano de Duito, /frovincia 

de Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse 
7 

al tenor del presente contrato, SEGUNDA , — CONSTITUCION. 

Los comparecientes celebran el presente contrata de 

compañia por lo cual se constituye una compañía limitada 

que se | denominara ACTICATECH  Clá. LTDA. TERCERA . 

ESTATUTO DE LA COMPARA: ACTICATECH Cl1A. LTDA.,. se organiza
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de conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador, y con 

   
    

     

   

    

las estipulaciones contenidas en los siguientes estvátutos: 

CAPITULO FRIMERO DEL. NOMERE, NACIONALIDAD, —DOMYC 

OBJETO SOCIAL. Y DURACIÓN DE CLA COMPARIANARTICU 

LIO, 

O) PRIMERO 

DEL NOMBRE . - La compañia se denomina ETICATECH CláA. 

LTDA.ARTICULO SEGUNDO ; NACIONALIDAD Y. DOPMIRILIDO.— La 

compañía es ecuatoriana, y tendrá su domicilio principal en 

la ciudad de  f£htiit o a del cantén  Ruito, provincia de 

Pichincha pudiendo establecer sucursales, oficinas a 

agenciaz en otras lugares del pais O en el exterior. 

ARTICULO TERCERO: DEL 0BJETO SOCIAL. La  compeñia tendrá 

per  Ghjeto laz  siquientes actividades: UNO): El objeto 

sacial de la compañía es el de la importación, exportación, 

producción, encembiaje y venta de equipos electrónicos de 

seguridad, telecomunicaciones, conectividad, redes, al por 

mayar y. MENaF.' ÁS como. sli instalación, ¿integración Y 

mantenimiento de estos aparatos, dispositivos y sistemas. 

ru
 Brindar servicios técnicos, servicios de comercialización y 

asistencia especializada en actividades relacionadas con su 

objeto social, en la provincia de Pichincha y en todas las 

provincias del Ecuador, ¿incluso fuera del paizs Todo esto 

1 se desarrollara en forma señalada Y  EXpres ib so Es lO ES, 

mediante actos y contratos permitidos por la ley. También 

podrán COMpralr a *EDCE bienes muebles e inmuebles, 

hipotecar, prendar, permutar, y aún donar los referidos 

miebles e inmuebles dentro y fuera del pais, en fina 

realizar actos y contratos necesario conexos y lícitos; 

pos) En general realizar cualoquier Clase de acto 0 

7 2 
ida



contrato que permitan las leyes ecuatorianas. En el 

desarrollo de su objeto social la empresa podrá celebrar 

todo tipo de acuerdos, convenios. contratos civiles a 

comerciales, fidelcomisos, incluyendo la conformación de 

empresas unipersonales y sociedades civiles, mercantiles 0, 

mediante su participación en el capital social de empresas 

2kistentes 04 asumiendo cualquier forma esociativa 0 de 

alianza empresarial¿ impulsar actividades de naturaleza 

comercial, cientifica y tecnológica. ARTICULO CUARTO: 

de DURACION. — La duración de la compañía será de cincuenta 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, pero 

este plazo podrá prorrogarse O disolverse la sociedad y: 

liquidarse antes de su cumplimiento, por decisión tomada 

por la Junta General y de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley de Compañias y estos estatutos. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN. — ARTICULO QUINTO > EL CAFITAL.-— 

La compañia se integra con LIM capital sOcial de: 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS ; divididos en 

cuatbrocientas participaciones de un dólar cada unaj siendo 

estas las suscripciones de cada socio: Silvio Gonzalo Monje 

Rosas, com trescientos noventa y seis dólares americanos, 

equivalentes a trecientas noventa y seis participaciones 

sociales Silvio Remigio Ponge Faredes con cuatro dólares 

americanos, equivalentes a cuatro participaciones sociales. 

El capital de la compañia esta integramente suscrito y 

pegado en un ciento par ciento va que los socios! señores: 

Silvio Gonzalo Monge Fosas y Silvio Femigio Monge Paredes,



     ¿e 

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES e 

han depositado en la cuenta de integración de capital    

    

  

   

totalidad de sus aportes que representan la cantidad ql 

de CUATROCIENTOS —DULAFRES AMERICANOS, —según consta 

certificado otorgado por la institución bancaria en 

se abrió la cuenta de integración del capital cuya capla =e 

agrega. ARTICULO SEXTO + GURENTO Y DISMIMUCION DEL QAFITAL 

SOCIAL DERECHO  FREFERENTE .- El. capital social de la 

compañia podrá ser aumentado O dieminuida en los términos 

de los artículos ciento diez y ciento once de la Ley de 

compañias, si loa resuelve la Junta General de Socios, 

previa el informe de la administración de la compañia. En 

case de aumento de capital los socios gozarán de 

preferencia en la suscripción de aportaciones en proporción 

2 sus aportes sociales, ARTICULO SEPTIMO: PISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA CORFARIA, Para la disolución y 

liquidación de la compañía la Junta General de Socios de la 

compañia procederá de acuerdo com la ley y los presentes 

estatutos. ARTICULO GOTaVvO: RERMISION LEGAL. En todo caso 

Y lo relativa a alimentos (0) disminución de Capita jr
 

pa
 

TD capitalización y demás asuntos que tengan relación con 

capital social, se estará a lo dispuesto por la ley.- 

ARTICULO NOVEND: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. La compañia 

entregará a cada sccia un certificado de agporteción na 

negociable, suscrito por el Gerente General , en el cual se 

especificará el námera de participaciones que par 

aportaciones le corresponde.- ARTICULO DECIMO: CESION DE 

FARTICIPACIOÓNES SOCIALES. Fara la sesión y transferencia 

de participaciones sociales de la compañía se requerirá la



aprobación de la Junta General en la cual esté presentado 

la totalidad del capital social y de conformidad con do 

preceptuado en el aertiículo ciento trece de la Ley de 

Compañias. ARTICULO DECIMO FRIMERD: FONDO DE RESERVA. -— 

De acuerde com lo establecido en el artículo ciento nueve 

de la Ley de Compañías, la compeñia formará un fondo de 

reservas hasta que éste alcance por lo menos el veinte por 
AN 

ciento del capital social para este abjeto, de las 

utilidades liquidas realizadas, se agregará un cinco par 

ciento en cada anualidad, pudiendo aumentarse el monto de 

FESEVAsT / ARTICULO DECIMO SEGUNDO ; DERECHOS, 

RESFONSAá4RILIDADES DE LOS SOCIOS, Los socios tienen 

derechos, responsabilidades y obligaciones que les atribuye. 

la ley y estos  estatutoz.- ORTICULO DECIMO TERCERO: 

REMISTON LEGAL. - En cuanto a la cesión y demás asuntos . 

relativos a las participafiones sociales, se estará a lo 

dispuesto por la ley. ema TERCERO: DEL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN. — ARTICULO DECIMO CUARTO: GOBIERNO Y 

ADRINISTRACIÓN.- (El gobierno de la compañía corresponde a 

la Junta Generali de Socios, yv su administración y 

representación legal, judicial y extrajudicial al Gerente 

General y Fresidente Ejecutivo de conformidad con los 

presentes estatutos, ARTICULO DECIMO QUINTO: — ORGANISMO 

MAXIMO. La  dunta Deneral formada por los socios 

legalmente convocados yY reunidos, es la máxima autoridad 

de la compeñiaz. La Junta General tendrá todas atribuciones 

sv facultades que le confiere la Ley de Compañias, y en 

especial =u artículo ciento dieciocho, con excepción de



DR. LIDER MORETA GAVILANES MEA 

  

NOTARIA 
CUARTA      

       

  

RETARIA.- 

dida por 

  

ARTICULO 

    => La 

3 

  

      nr 
válida Pon 

   constituida para deliber: AFias 51 

ma 

  

TE 

elo ri    

    

ue previa     

        ¿de Compeñias O en laz 

  

estipalaciones



  

los votos en blanco y las abetenciones se sumarán a la 

mayoria.” ARTICULO IBESIMO: CLASES. Las Juntas 

Generales de Socios $0n ordinarias Y extraordinarias y S5€ 

relnirán en el compañia O en cualguier 

lugar dentro del oria ecuatorianos, en los Ccas0s 

de las duntas ex tr as linmiversales de 

  

Compañias.”     

  

51MÓ FRIMERO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS. Las duntas 

Generales 

  

MN Ey    de la compañia y 

tendrán Juga     Ciemp. que 

WIGES 150     

    Haras, Ho obstante la 

  

anteriores y la dunta quedará válidamente 

     alauier kien v en cualoauier lugar dentro 

   del rritoaria  necional para tratar  cualauier asunto    

Siempre que est sente todo el     pital pegado y los 

  

E   

   
stentes,”aulenes deberán suscribir el acta bajo sención 

       rula de la Hinta Y mosca 

deberá constar por inanimidad la expresa aceptación de la 

celebración de la dunta.o o ARTICULO VIGESIMO TERCERO: VALOR 

DE LAS PARTICIFACIOÓNES FARÁA E DE VOTALION. Fara los 

  

cada 

  

efectos de votación de 1 duntas benerales 

  

ina de las participaciones de los socios cuyo valor es de 

  

tn dálar ce ados Unidos de Horteamérica,s des dará 

  

derecho a un MOTO. “ARTICULO VIGESIMO CUARTO : 

  

ATRIBUCIONES. Son atribuciones de la Junta bener
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Socios: al Designar y remover administradores y gerentes; iñ 

bj) Desianar el consejo de vigilancia, en el caso de 

contrato social hubiere previsto la existencia    

  

crganismos Cc). Aprobar las cuentas Y los  balan 

presenten los administradores y gerentes¿ di [fFesolver 

acerca de la forma de reparto de utilidadesi €e)/jResolver 

Ti Mi
 

29
 acerca de la amortización de les partes sociale 

Consentir en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socias; q Decidir acerca del aumento 0 

disminución del capital y la prórroga del contrato social; P 

hi Resolver, sí en el contrato social no se stablece otra 

cazas el gravamen O la enajenación de inmiebles propios de 

la compañia 1) Resolver acerca de la disalución anticipada 

de la compañia 3) Acordar la exclusión del socio por las 

causales previstas en el fret, 92 de esta Ley: ki Disponer 

que se entablen las acciones correspondientes en contra de 

los administradores o gerentes. 1) Las demás que la ley de 

compañias Y demás legislaciones aplicables 

determinen. ARTICULO —VIGESIMO QUINTO: ADMINISTRACION, 

REPRESENTACION (LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL .- La 

r . administración de la compañía se e Ls
 ercerá, de manera 

individual oO conjunta por el Fresidente Ejecutivo, y el 

Gerente General, de conformidad con la lev y logs presentes 

estatutos. El Presidente Ejecutivo y Gerente General, 

serán nombradas por períodos de dos añosa pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente .- ARTICULO WVIGESIMO SEXTO: 

SUEROGACION En casa de falta a impedimento del Presidente 

Ejecutivo, do subrogará el Gerente General Yo ViCeversa.



ARTICULO  VIGESIMO SEFPTIMOS: DEL. PRESIDENTE —EJECUTIVO.- 

ATRIBUCIONES. Son atribuciones del Fresidente Ejecutivo: 

al Representar legalmente a la Compañia, de manera 

individital (0 conjunta Con el Gerente General, en los 

ámbitos judicial y extrajudicial; b) Convocar y presidir 

las sesiones de Juntas Generales se Socios y suscribir las 

ctas correspondientes conjuntamente con el secretarios Cc u 

Subrogar al Gerente General en los casos previstos en la 

Ley y los presentes estatutos; d) Supervisar la marcha 

administrativa de la compañia. ARTICULO VYVIGESIMO COCTAVOs 

DEL GERENTE GENERAL. ATRIBUCIONES Y  DEBERES.— Son 

atribuciones y deberes del Gerente General: a) Representar 

legalmente de manera individual a conjunta can el. 

presidente ejecutivo la compañía en los ámbitos judicial y 

extrajudicialmente; b) Convocar a Juntas benerales de 

y Socios y actuar como Secretario de las mismas 

suscribiendo las actas respectivas: E) Suscribir el 

nombre de la compañía Y bajo si directa responsabilidad 

hasta un valor de cinco mil dálares americanos, pagares, 

letras de cambio, Cchegues, órdenes de pago, Y en general 

toda clase de Obligaciones, actos, contratos y demás 

negacios juridicos necesarios para el correcto 

desenvolvimiento de los negocios de la compañias dd) 

Frevia autorización de la Junta suscribir toda escritura 

pública de compra de bienes inmuebles para la compañia y la 

venta oO enajenación de los mismos, «si como todo acto 

contrato, oO negocio jurídico y más Obligaciones de la 

Compañia que superen los cinco mil dólares emericanosj e)
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beneficios.” ARTICULO TRIGESIMO FRIMERO REPARTO DE 

UTILIDADES.“ Las titilidades se repartirán entre los socios 

a prorrata del monta de sue participaciones pagadas, Una 

vez realizadas las reducciones de ley, be ess utilidades 

se designará el porcentaje señalado en el artículo décimo 

primera de estos estatutos para la formación del fonda de 

reserva de la Compañia.” ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO : 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOC. La responsabilidad de los e od ha 

socios sE limita al mana de Es aportaciones 

e 

sociales. ZAPITULO. CUARTO. ARTICULO TRIGESIMO TERCE 

  

da 

GENERALIDADES .     CIA EX ientes declaran Lia 

el capital social de la compañía ALTICATECLA CIA. LTiA., es 

la cantidad de cuatrocientos Dólares Americanos, los => 

cuales han sida pagados el ciento par ciento, pOr parte de 

us E0cLoOsa de acuerdo al siguiente cuesdro due se detalla 

e 
á contintia cid: Y 

Himero á 

Participaciones 

Susentas 

Nombre de los socios | Capital Sorial | Capital 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los contratantes 

E contratar al doctor Fabián | Si A (0ea Y me
 2pinozas para ql 

nombre solicite al Superintendente de Compañias    delegado la aprobación del contrato. contenido! 

presente escritura e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inecripción de este instrumento 

público. Usted señor HMotario se servirá añadir las demás 

cláusulas de estilo para la validez del presente 

instrumenta.= HASTA ABU LA MINUTAS, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valar legal, y que 

  

halla Tirmada por el doctor Fabián Rosas, portador de 

la matricula profesional diez mil setecientos catorce del 

colegio de Abogados de Fichincha., Fara el otorgamiento de 

la presente Escritura, se observaron los preceptoz leg a
 7 pr 

del casos y leido que les fue intenramente este instrumento 

público, a los compareciernt     js por má el Notario,  =8 

¿rolan conmigo en tinidad de acto, de toda lo     
   

  

- 179449 2579 
il Gonzalo MonPe Pozas     
silvio
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7332023 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROSAS ESPINOZA FABIAN MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/11/2010 8:44:49 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ACTICATECH CÍA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/12/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

200. Fork Won [Secas ME MAA 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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CERTI FICACION 
  

Número Operación CIC101000004460 

Hemos recibido de 

  Nombre Aporte 

MONGE ROSAS SILVIO GONZALO 396.00 

MONGE PAREDES SILVIO REMIGIO (4.00 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

_- - COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

-  ACTICATECH CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada a! efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

4     
QUITO | Martes, Octubre 26, 2010 

BANCO DE LA CCION SA. FECHA 

FIRM IZADA 
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SUI LOS MABILITANTE HASTA 

contierao esta 

=pllada Y 

Yo TRES 

      

  

Eno Pe 

CERTIFICADA , 
      
    

  

    

  

  

Elder Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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Dr. Lider Moreta Favilanes 
Quito - Ecuartnr  



  

AECISTRO MERCAMTIE, 

DEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO CERO SESENTA Y CUATRO del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 

de 07 de enero del 2.011, bajo el número 175 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ ACTICATECH CIA. LTDA.”, otorgada el 22 de noviembre del 2.010, ante el 
Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER 

MORETA GAVILANES.,:Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO 

de la citada Resolución de conformidad.a.Jo:establecidó en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el' Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo. porSeis,mieses, según,lo ordena la Ley, signado con el número 

088.- Se anotó en el Repertorio bajo él número 2352.- Quito, a dieciocho de enero del año dos 

mil once.- EL RESISLRADOR. - 
   

6 

A a 

DR. RAÚL Lon A 
. REGISERADOR MERCANTIL + 
DEL CANTÓN QUIT O.- 
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OFICIO No. SC.10).DJC.Q.11. 
4516 

Quito 

Señores 

PRODUBANCO S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ACTICATECH CIA, LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.    

   
tertamente, 

xl 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO/GENERAL


